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ACTA N° 620 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, sien-

do las diez horas del día dos del mes de diciembre del -dio/ 

mil novecientos sesenta y nueve, se reunen en la Sala de A-

cuerdos del Superior Tribunal de Justicia, el señor Presi-./ 

dente doctor Pedro Adalberto Cabral y los señores Ministros 

doctores Salvador Hermes Martínez, Manuel Osvaldo Hernández, 

Carlos Roberto Soriano y Natalio Heredia, para considerar,/ 

PRIL'íEO: José Carmelo Barreto, Auxiliar 30 s/pedido de u-/ 
cenciaQota N° 253/69  S.T. ).- Vista la nota de ferencia/ 

y atento a lo que informa su historia clínica, lo aconseja-

do por la Junta Médica, y lo dispuesto por el Art. 14 del / 

Decreto N0  869/61, ACORDARON: Conceder al Auxiliar 30  Jos/ 

Carmelo Barreto licencia por el término de cuarenta días 1/ 
por razones de salud, a partir del 15 de Noviembre hasta el 

f
i /24 del corriente mes, inclusive.- SEGUNDO:Estanis lada ayo-

so de Brizuela, Secretaria Privada sjpedido de licencia (No- 

ta N° 2560169 	Vista la nota presentada, certifica-/ 

ci6n mdiea que se acompaña y lo dispuesto por el Art. 14 / 

del Régimen de Licencias, ACORDARON: Conceder licencia por 

el trrnino de cuarenta días a la Secretaria Privada seh9ra/ 

Estanislada Gayoso de Brizuela, a partir del 21 de Noiriem-/ 

bre al 30 del corriente mes inclusive.- TERCO: Pedro Ri-/ 

cardo Nieva s/Pedido de reconsideración de lo disuescen/ 

el punto 20  de la Acordada N° 607 (Nota  N° 2155/69 S.T.)./ 
'1 - Visto el pedido formulado y no siendo atendibles las razo-/ 

nes invocadas, ACORDARON: No hacer lugar a la reconsidera-/ 

ción solicitada.- CUARTO: Escribana Graciela Nieves Larra-/ 

n1endi, Encarp,,ada del Archivo General de los Tribunales s/Co-

munica.çión (Nota N° 2578/69 S..)._ Vista la nota de ref e-/ 

rencia y atento a la cantidad de expedientes a incinerar y/ 

a la imposibilidad practica de cumplimentar lo dispuesto en 

el Art. 121 de la Ley 16, ACORDARON: Dirigirse al Poder Eje- 

/1/... 



///..cutivo de la Provincia para que en ejercicio de la / 

facultad legislativa que le acuerda el Estatuto de la Revo 

lución Argentina modifique el Art. 121 de la Ley 16 dispo- 

niendo la publicación de edictos en los que se mencione u- 

nicainente el afio a que corresponden los expedientes a md 

nerar con indicación del lugar donde se encuentran en exhi 

remiti- bición las listas respectivas.- Por Presidencia se remíti- 

r 

	

el mensaje y proyecto de ley respectivo..- QUINTO: Pro-/ ra 

puestas para cubrir cargos vacantes.- Encontrándose vacan- 

tes los cargos de Auxiliar 20  de la Fiscalía N° 3 y de Au- 

xiliar 40  del Juzgado de menores, de conformidad con 10 /7 
dispuesto en los Arts. 26 inc. 10 y  38 inc. 20  de la Ley / 

N° .16 y  Acordada N° 422, 	punto 5°, artículos 16, 	181 	19 y 

20 9  ACORDARON: Tenor por propuesto por este Surerior Tribu 

nal para el cargo de Auxiliar 20  de los Ministerios Pbli- 

oes, al actual Auxiliar 30  del Juzgado en lo Civil, Comer.  

cial, Administrativo y Laboral DIO  3, señor Reinaldo Casti- 

llo, y para el cargo de Auxiliar 40  del Juzgado de Menores, 

por propuesta de la titular de dicho Juzgado, a la seora/ 

Antonia Stays de Torales, actual Auxiliar 50  del Juzgado / 
en lo Civil, Comercial, Administrativo y Laboral N° 11  de- 

biendo Secretaría Administrativa y de Superintendencia ha- 

cer conocer la presente al personal a sus efectos.- SEXTO: 

Elección 	 del SuL,.erior Tribunal rara 	9.- / 

Atento al resultado del sorteo realizado de conformidad al 

lo disjuesto en el Art. 29 de la Ley 161 	C0RDON: Que la 

Presidencia del Superior Tribunal de Justicia, durante el/ 

alío 1970, ser. ejercida por el señor Ministro Doctor Nata- 

lio Heredia, a quien le subrogarán los señores Ministros / 

doctores Salvador Hermes Martínez, Manuel Osvaldo Hernán-/ 

dei, Carlos Roberto Soriano y Pedro Adalberto Cabral, en e 

se orden.- 	EPTI1Vi0: 	Orden de votaci6n de las causas por.  1/ 
Darte de los se?iores Ministros para el ario 1970.- Atento / 



///... la elección de nuevas autoridades para el aho 1970, 

ACORDARON: Que para el año 1970 se mantenga el orden de yo 

tación (le las causas por parte de los seíores Ministros en 

la forma actuaLente en vigencia, con la variante de que / 

el señor Ministro doctor Pedro Adalberto Cabral ocupe el / 

lugar que actualmente tiene el doctor Natalio Heredia y es 

te el de aquél.- OCTAVO: Estudio de expedientes por pa/ 

de los señores Ministros.- Teniendo en cuenta que se en-// 

cuentra próximo a comenzar la feria judicial, lo que signi 

fica que hay un tiempo limitado para despachar las causas/ 

aátualmente a estudio que tienen los señores Ministros, y/ 

que, por razones obvias se debe dar preferencia a las cau- 

sas urg ACORDARON: entes que no permiten dilaci6n, ACO 	Disponer 

que a partir del da once del corriente hasta la termina-/ 

/ción de la próxima feria judicial, se suspenda el pase a / 

/ estudio de las causas a los señores Ministros de este Supe 

rior Tribunal, salvo aquellas que revistan carácter de ur-

gente y por su naturaleza no permitan demora.- NOVO: Fe-

ria Judicial.- Vista la proximidad de la finalización del/ 

año judicial y la facultad conferida por el Art. 16 de la/ 

Ley 16 a este Tribunal, ACORDARON: Fijar la iniciación de/ 

la feria judicial el da veintitres del corriente a partir 

de las doce horas.- Todo el personal que quede de turno du 

rante dicha feria judicial, tornará automticaiiiente descan-

so compensatorio durante el próximo mes de febrero y los £ 

ono primeros días del mes de marzo.- El uso del descanso / 

en la feria o su compensatoria lleva implícita la autoriza 

ción para ausentarse de la jurisdicción.- DECIMO: Autorida-

des de feria.- ACORDARON: Designar las siguientes: Superior 

Tribunal de Justicia: Presidente.al señor Ministro doctor/ 

Natalio Heredia; Secretario: al Procurador Osvaldo Eduardo 

Giotta y el personal que designe el Presidente doctor ilere 

df a.- Juzgados Letrados de Primera Instancia: Juez en lo / 

/1/... 



Comercial, Administrativo y Laboral al doc-

tor Angel Celsor Pisarello; Secretario del mismo ±uero al 
la doctora Elva Felicita Toledo; Juez en lo Criminal y  Co 

reccional y de Menores, al doctor Wagner Mitoheil; Secre-

tario del rniso fuero al doctor Julio Gabriel Dalia y el/ 

personal que los señores Jueces designen.- Ministerios Pt-

blicos: Fiscal, al doctor Oscar had1 Monteporsi y el per-

sonal que designe.- Juez de Paz de'yor  Cuantía: Juez al 

Procurador Osvaldo Eduardo G-iotta; Secretaria a la Escri- 

bana Norma Ana Fontana y personal que designe, debiendo a 

tender además los asuntos del Juzgado de Paz de Menor /1/ 
Cuaytía de Clorinda.- Juzgados de Faz de Menor Cuantía: El 

de Ingeniero Juarez quién atenderá aders los asuntos del 

del Juzgado de Paz de Las Lomitas; y•el de El Colorado, / 
quien atenderá además los asuntos de los Juzgados de Paz/ 

de Piran e Ibarreta.- La atenci6n al publico en los juz-

gados de Paz de Las Loznitas, Firan, Ibarreta y Clorinda/ 

durante el mes de feria estará a cargo de los Auxiliares! 

50 de los respectivos Juzgados.- DECIMO PRIMERO: Horario/ 

de tareas durante la feria.- ACORDARON: Fijar el horario/ 

de 9 a 11 horas.- DECILIO SEGUNDO: Jury de 	ijuiciiientoJ 

de las leyes N°s. 323 y 332.- Atento a las disposiciones/ 

contenidas en las referidas leyes, AOOj: Designar pa 

ra integrar el jurado que determina la ley N° 323,  por el 

curso del año 1970 y  de acuerdo al sorteo realizado a los 

señores Ministros doctores Salvador Hermes Martínez y Pe-

dro Adalberto Cabral y como reemplazantes a los señores / 

Ministros doctores Carlos Roberto Soriano y Manuel Osval-

do Hernández y por los abogados a los doctores Salomón 

Buryaile y José Cancio Nicora y como reemplazantes a los/ 

doctores Mario A. Quintero Molina y José I.Peña; y para / 

integrar el jurado que establece la ley N° 332  al señor / 
Ministro doctor Manuel Osvaldo Hernández.- DECIMO TERCE- 



-LZL' 

///...RO: Lista de Conueces para el Superior Tribinal,Juz-

gados de Primera Instancia, representantes del Ministeri/ 

Pifl,lico y demás auxiliares de la Justicia.- AOOAHON: 10 ) 

Aprobar las listas presentadas por la Secretaría Adminis-/ 

trativa y de Superintendencia de los profesionales que par 

ticiparn en ci sorteo de Conjueces para el Superior Tribu 

nal, Juzados de Prirrera Instancia, representantes del Mi- C> 

 Pi5.'olico y demás auxiliares de la Justicia.- 2 0 )Se 

halar la audiencia del día viernes 5 del corriente a las 9. 

15 horas para el sorteo piíblico de la lista de síndicos y/ 

a las 9.30 horas para la de los distintos Conjueces, ha-// 

cndose saber.- DECIMO CUARTO: Asjgnacj6n de autonióvilesj 

para el aYio 1970.- Atento a lo dispuesto en el punto 6 0  /1 
del presente, ACORDARON: 1Vantener la actual asignación de/ 

automóviles, con la iinica diferencia de que el coche Chev-

rolet Super, modelo 19691  motor 121,4 0  A-236 - 28732 se asigna 

al seíor Ministro doctor Natalio Heredia y el coche Chevro 

let Super, modelo 1967, motor N° 236-20828 al seior Minis-

tro doctor Pedro Adalberto Cabral.- DECIMO QUINTO: Des¡,- ,na- 

ción de la comisión asesora de la Biblioteca.- Atento a 10 

dispuesto por Acordada N° 521, punto 30 , ÁCORJ)ARON: Desig-

nar para el curso del síío 1970 como miembros de la comisión 

asesora de la Biblioteca "Dr. Dalmacio Velez Sarsfield' al 

señorMinistro doctor Manuel Osvaldo Hernández y al seiior/ 

Procurador General doctor Oscar Luján Fappian.o.- Todo lo / 
cual dispusieron y mandaron, ordenando se/comuniase y re- 

gi strase. - 
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